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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                      

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:    MARIA ELBA CARDENAS FLOREZ  

RADICADO:         47001.40.53.002.2022.00119.00  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de terminación del 

proceso allegada por la parte activa, previa a las siguientes consideraciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La figura de terminación del proceso por pago se encuentra regulada en el artículo 461 del C.G. Del P. Sin 

embargo, previo a decidir sobre la solitud terminación allegada por el extremo accionante, por considerarlo 

necesario, y con la finalidad de hacer constar las anotaciones de ley en el documento base de la ejecución, de 

conformidad con lo precisado en el literal c) numeral 1º del art. 116 del C.G. del P., se requerirá a la parte 

demandante para que arrime en original los instrumentos que sirvieron de base para librar el mandamiento de 

pago en este asunto, advirtiéndole al extremo activo que los aludidos documentos deberán ser aportados en 

una funda protectora transparente, con la respectiva carpeta de seguridad y la debida protección de la persona 

que hace entrega del mismo. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá solicitar cita previa para asistir a las instalaciones del juzgado, a 

través del correo electrónico j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. O al WhatsApp 3175688336. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que arrime en original los instrumentos que sirvieron de 

base para librar el mandamiento de pago en este asunto, advirtiéndole al extremo activo que el aludido 

documento deberá ser aportado en una funda protectora transparente, con la respectiva carpeta de seguridad y 

la debida protección de la persona que hace entrega del mismo. Para el cumplimiento de lo anterior deberá 

solicitar cita previa para asistir a las instalaciones del juzgado, a través del correo electrónico 

j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. o al WhatsApp 3175688336. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 513641140c68d1dc30350f605f15f376d06bba456732b003df5ba9d61ef49b13

Documento generado en 07/03/2023 04:28:42 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                      

 

REFERENCIA:      SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO:    ALVARO ANZOLA ARIAS  

RADICADO:         47001.40.53.002.2021.00598.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

De una revisión del expediente advierte el Despacho, el extremo activo solicita la terminación del 

presente asunto y el levantamiento de las medidas ordenadas en auto de calenda 21 de enero del 2022, 

en razón a que “la parte demandada ha realizado el pago total de la obligación número 457239835 la 

cual estaba garantizada con el vehículo identificado con la placa FZQ923, motivo por el cual no resulta 

procedente continuar con la ejecución.” 

 

Por lo anterior, procede esta sede Judicial a pronunciarse sobre la solicitud impetrada por el extremo 

activo previa a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El acreedor garantizado BANCO DE BOGOTA S.A. solicita se decrete la terminación de la presente 

actuación, toda vez que la parte demandada canceló totalmente la obligación No. 457239835, la cual 

estaba garantizada con el vehículo automotor identificado con la placa No FZQ923, perseguido en este 

asunto.  

Al respecto, el art. 72 de la Ley 1676 del 2013 dispone que: “Derecho a la terminación de la 

ejecución. En cualquier momento antes de que el acreedor garantizado disponga de los bienes dados en 

garantía, el garante o deudor, así como cualquier otra persona interesada, tendrá derecho a solicitar la 

terminación de la ejecución, pagando el monto total adeudado al acreedor garantizado, así como los 

gastos incurridos en el procedimiento de ejecución.” 

Asimismo, la figura de terminación del proceso por pago, se encuentra regulada en el artículo 461 del 

C.G. del P., el cual nos indica en su primer inciso: “antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y descendiendo al asunto de estudio, tenemos que la parte activa solicita 

la terminación de la presente solicitud, en virtud al pago total de la obligación económica garantiza con 

el vehículo objeto de este asunto judicial. Así las cosas, por ser procedente y en virtud a que el extremo 

activo lo ha requerido, se accederá a la solicitud de terminación del proceso toda vez que no existe 

impedimento legal que motive la negación de lo pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien 

otorgado como garantía mobiliaria, de conformidad a lo brevemente expuesto.  



 

SEGUNDO: Levantar las medidas decretadas al interior de este asunto. Por consiguiente, ofíciese al 

Inspector de Tránsito de esta ciudad para que se abstenga de materializar la medida ordenada dentro 

de este asunto, sobre el vehículo automotor de PLACA FZQ923, MARCA: MAZDA: LINEA: 3, 

MODELO: 2020, MOTOR: PE40663221, CHASIS: 3MZBN4278LM216560, de propiedad del señor 

ALVARO ANZOLA ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 85.474.653. de conformidad 

con lo expuesto en esta providencia. 

 

TERCERO:   Sin condenas en costa. 

 

CUARTO: verificado lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                      

 

REFERENCIA:     SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA  

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO:   ENIL ALBERTO RINCON RODRIGUEZ  

RADICADO:        47001.40.53.002.2022.00597.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

De una revisión del expediente advierte el Despacho, que la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita la terminación del presente asunto por pago parcial y, el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en memorial 

adiado 12 de enero de 2023, solicitó terminación de este asunto por pago parcial de la obligación.  

Al respecto, el art. 72 de la Ley 1676 del 2013 dispone que: “Derecho a la terminación de la 

ejecución. En cualquier momento antes de que el acreedor garantizado disponga de los bienes dados en 

garantía, el garante o deudor, así como cualquier otra persona interesada, tendrá derecho a solicitar la 

terminación de la ejecución, pagando el monto total adeudado al acreedor garantizado, así como los 

gastos incurridos en el procedimiento de ejecución.” 

Asimismo, la figura de terminación del proceso por pago, se encuentra regulada en el artículo 461 del 

C.G. del P., el cual nos indica en su primer inciso: “antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y descendiendo al asunto de marras, tenemos que la parte ejecutante 

solicita terminación de la presente solicitud, en virtud al pago parcial de la obligación que respalda la 

garantía mobiliaria. 

 

Así las cosas, se accederá a la terminación del presente proceso, en razón a que así lo solicita la parte 

demandante por pago parcial de la obligación que respalda la garantía mobiliaria y, en consecuencia, se 

ordenará oficiar al Inspector de Tránsito para que se abstenga de llevar a cabo la diligencia de aprehensión 

y entrega decretada en este asunto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien 

otorgado como garantía mobiliaria, por pago parcial de la obligación, de conformidad a lo brevemente 

expuesto.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena al Inspector de Tránsito de esta ciudad que se abstenga de 

adelantar la diligencia de APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor de PLACA HQK440, 

MARCA RENAULT STEPWAY MODELO 2016, MOTOR A690Q266489, de propiedad del señor 



  

 

ENIL ALBERTO RINCON RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.004.052.958 

Ofíciese. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO: Verificado lo anterior, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b760583715605337f347ba15782721a513289f401a97a1ddaafbad6d44b985da
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                      

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     CLAUDIA PATRICIA PEREZ TORRECILLA y VICTOR ELIAS MENDOZA  

RADICADO:          47001.40.53.002.2021.00601.00 

 
ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso por pago de las cuotas 

que se encontraban en mora, allegada por el extremo activo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la revisión practicada al expediente, se observa que la parte ejecutante a través de apoderada, 

solicita la terminación del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que la parte demandada canceló 

las cuotas que se encontraban en mora para con la entidad financiera que tiene la calidad de demandante 

dentro de esta causa civil.  

 

Pues bien, La figura de terminación del proceso por pago se encuentra regulada en el artículo 461 del 

C.G. Del P., el cual nos indica en su primer inciso: “antes de iniciada la audiencia de remate se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, descendiendo al asunto de marras, tenemos que la parte ejecutante 

solicita terminación por pago de las cuotas en mora de las obligaciones ejecutivas que aquí se ejecutan. 

En este orden de ideas, y conforme a la norma en comento, esta Sede Judicial accederá a la terminación 

del presente asunto por pago de las cuotas que se encontraban en mora por parte del extremo pasivo, 

en consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior de este 

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Para la Efectividad de 

Garantía Real por la cancelación de las cuotas que se encontraban en mora, por parte del extremo 

pasivo de esta acción. Lo anterior, de conformidad con lo brevemente expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior de este asunto 

judicial. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados por el ejecutante que sirvieron 

como título para la formulación de la presente demanda ejecutiva, dejando la respectiva constancia 



secretarial de que las obligaciones aquí perseguidas continúan vigente, entréguese los mismos a la 

demandante. 

 

De conformidad con lo precisado en el numeral 4º del art. 116 del C.G. del P., déjese copia en el 

expediente de los documentos desglosados con anotación del secretario del proceso a que corresponde.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 

QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                      

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO:   JAVIER ENRIQUE DAVILA GARCIA  

RADICADO:        47001.40.53.002.2022.00529.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

De una revisión del expediente advierte el Despacho que el extremo activo allegó escrito de data 16 de 

enero de los corrientes, solicitando la terminación del presente asunto por pago de las cuotas en mora de 

la obligación que aquí se ejecuta, y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CONSIDERACIONES 

Previo a pronunciarse el despacho sobre lo solicitado, por considerarlo necesario, y con la finalidad de 

hacer constar las anotaciones de ley en el documento base de la ejecución, de conformidad con lo 

precisado en el literal c) numeral 1º del art. 116 del C.G. del P., se requerirá a la parte demandante para 

que arrime en original el instrumento que sirvió de base para librar el mandamiento de pago en este 

asunto, advirtiéndole al extremo activo que el aludido documento deberá ser aportado en una funda 

protectora transparente, con la respectiva carpeta de seguridad y la debida protección de la persona que 

hace entrega del mismo.  

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá solicitar cita previa para asistir a las instalaciones del juzgado, 

a través del correo electrónico j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co o al WhatsApp 3175688336. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la parte ejecutante para que arrime en original el instrumento que sirvió de 

base para librar el mandamiento de pago en este asunto, advirtiéndole al extremo activo que el aludido 

documento deberá ser aportado en una funda protectora transparente, con la respectiva carpeta de 

seguridad y la debida protección de la persona que hace entrega del mismo. Para el cumplimiento de lo 

anterior deberá solicitar cita previa para asistir a las instalaciones del juzgado, a través del correo 

electrónico j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. o al WhatsApp 3175688336. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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